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Incapacidad Temporal 
 

Elma Saiz se reúne con la Asociación Española 
Contra el Cáncer para recabar sus observaciones 
sobre la incorporación gradual al trabajo  
 
• La AECC ha entregado un informe con datos que sustentan la necesidad 

de abordar cambios en la Incapacidad Temporal para los pacientes de 

cáncer, que el Ministerio hará llegar a los agentes sociales. 

 

• La ministra ha manifestado el ánimo de mantener vías de diálogo 

abiertas con esta asociación y otras plataformas civiles para emprender 

el debate de las altas progresivas y la reincorporación gradual al trabajo 

con el mayor consenso social. 

 

• La AECC ha explicado que, según Barómetro Cáncer y Trabajo un 45% 

de las personas diagnosticadas de cáncer no ha hecho un retorno 

progresivo al trabajo, aunque a la mayoría les hubiera gustado hacerlo 

 

• Elma Saiz: “La salud del trabajador es una condición innegociable para 

este Gobierno. El debate se plantea desde la ampliación de derechos 

del trabajador y se sustenta en todo momento sobre el criterio médico 

y la mejor recuperación del paciente”. 

 
Madrid, 15 de octubre de 2024.- La ministra de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Elma Saiz, ha mantenido este martes una reunión, con miembros de 
la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC), incluido su presidente Ramón 
Reyes, tras recibir una solicitud para ampliar la protección laboral de las personas 
con cáncer.  
 
En ella, se ha abordado la posibilidad de una reincorporación gradual al trabajo de 
aquellas personas que hayan superado un proceso de recuperación largo y 
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complejo, entre otras fórmulas que deberán ser analizadas en la mesa de diálogo 
social. 
 
La AECC ha explicado que, según Barómetro Cáncer y Trabajo un 45% de las 
personas diagnosticadas de cáncer no ha hecho un retorno progresivo al trabajo, 
a pesar de que a la mayoría les hubiera gustado hacerlo, según Barómetro Cáncer 
y Trabajo de la FECEC. Son datos que avalan la necesidad de avanzar en la 
protección social de los trabajadores con enfermedad oncológica que deben 
reincorporarse a sus puestos de trabajo. 
 
La ministra y la AECC han coincidido en que “es fundamental entender que cada 
caso es único, y que la decisión final siempre estará en manos de los profesionales 
médicos del Servicio Público de Salud.” 
 

 
 
Colaboración permanente con la AECC 
“El diálogo social es una herramienta transformadora y, en este proceso de 
escucha activa, estamos comprometidos a valorar todas las propuestas de las 
organizaciones y colectivos implicados”, ha declarado Saiz, que también destacó 
el papel fundamental de la AECC en la defensa de esta reivindicación. 
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Elma Saiz resaltó el papel de la Asociación Española Contra el Cáncer como “un 
aliado fundamental en la defensa de los derechos de los pacientes, incansable en 
su labor”. De esta forma, la ministra se ha comprometido a hacer llegar a los 
agentes sociales el informe entregado en mano por la AECC donde se sustenta la 
necesidad de abordar cambios en la Incapacidad Temporal.  
 
Un ejemplo de esta colaboración señaló la ministra, ha sido la mejora continua de 
la prestación por cuidado de menores con cáncer o enfermedad grave. La última 
ampliación, aprobada el año pasado, extendió la edad de cobertura de los hijos 
enfermos y simplificó los trámites. 
 
Una prestación que se creó en 2011 para compensar la pérdida de ingresos de los 
progenitores que reducen su jornada laboral para cuidar a su hijo enfermo de 
cáncer u otra enfermedad grave. El pasado año se ampliaron las situaciones 
protegidas y se extendió el reconocimiento y cobertura de los hijos afectados por 
cáncer hasta los 23 años, cinco años más que en su formulación inicial, y hasta los 
26 años, en caso de un grado de discapacidad igual o superior al 65%. Además, 
se incluyó como beneficiarios de la prestación a los cónyuges o parejas de hecho 
de los jóvenes afectados. También se agilizaron los trámites. 
 
La ministra ha transmitido al presidente de la Asociación Española Contra el 
Cáncer su firme convicción de que es esencial explorar y trabajar conjuntamente 
para mejorar la protección de las personas con cáncer y se ha comprometido a 
seguir trabajando en este sentido.  
 


